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ACT¡I DE LA REUNION No. 100

Fecha: 2l de iulio de 1999
Lugar: Cartagena der Indias
Hora: 5.30 P.M.

ASISTENTES PRINGIPAI,ES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
isA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:

CORELCA
EEPPM
EMGESA
tsA
tsA
PROELECTRICA
TERMOFLORES
UPME

SEGRETARIo TEcNGo:

Germán Conedor A.

Diana M. Campos
Omar Sénano
Andrés Yabrudy
Refael Péroz
Luis Fredes B.
Bernardo Naranjo
Javier Guti'¡nez P.
Alb€rto Olarte A.
Reynaldo Foschini A.
Ricardo L€quorica
Alvaro Murcia

Angel Hemándaz
Ana G. Rendón
Fabio Qu¡tián
Carloe A. Naranjo
Ancizar Piedrahiia
Alicia Sáenz
Femando Gt¡iérrez
Camilo Ton6s T.

Presklió la reunión el Dr A,lberto ólarte, represeniante de lsagen.

TEüARIO:
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1, Infomo Secreterio ]écnico
2. Definición del esouema de toma de decisioneg en el C.N.O.
3. lntorme Comités
¡f. Resolución Retiro dr: Plantas
5. Resolucién de ResÍiccionos
6. Resolución Contsatac¡ón de Combusl¡ble para él C€rgo por Capacidad
7. Varios

DESARRoLLo DE LA REUNTóN:

Después de vér¡ñ6ar el Quórum, el Secretario Técnico, anunc¡a que se puede dar
inicio a la rer.¡nión. Se hace entrega de las actas preliminares Nos. 98 y 99.

1. INFORME SECRETARrc TECMCO

El Secretario Técnico inlorma que, tal como lo definió el ConsQo, se celebró la
reunión de trabajo con rspresentar es de las empresas miemb¡os del C.N.O-,
durante la semana del 12 al 16 dé jul¡o, para elaborar una propuesta de reiorma a
la Resolución CREG 02:i de 1995 y todas lás complementarias, buscando la
coherencia, la s¡mpl¡cidacl y evaluar los temas que lalia por reglamentar y en
aquellos en que se pueden suprimir normas.

Producto de este trabaio, $e elaboró una pr¡mera propuesta y una l¡sta de taréas a
los comités y subcomités, para que en lapso de dos semanas presenlen los temas
elaborados, con el fin de integrar un solo proyecto de Resolución- Este proyeclo
se snviará a los miembros del C.N.O. para comenlarios. Posterigrmsnte se
enfegará ala CREG y a TIERA para su conespondiente evaluación.

Seguidamente el Secretario Técnico da )ectura a la carta de CREG N0. I 184 del
pasado 9 de iulio, en la cual ¡ns¡ste en que el CNO no debe tratar temas
comerc¡ales. e ¡ncluso ¡ndica qué el C.N.O. lo ha hecho en lorma indebida. Se
refiere a la consulta Dresenlada oor el Secretario Técnico resoecto al bonador de
Acuordo 024, sobre procedim¡ento parE cambio de comercial¡zador.

El Consejo en forma unánime presenta su desacuerdo con la respuesta y solicila
al Secreiario que en lorma cortés pero énérgicá proteste por los términos de la
carta y solic¡te a la CRFG reconsidersr su posición-

Por último el Secretaric, informa al Consejo sobre una carta enviada por
Termovallle solicitando ser le informe quien es su representante en el Consejo.
Después de debatir el tema, el Conséjo solicit€ que sa responda a Temovalle,
iniormándols que su repnrsenlante sn este caso es EPSA, en la medida en que
ellos no olertan en la bolsa directamenie. lgualmenle, se sol¡c¡ta que los acuerdos
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y acta.g d€l C.N.O., una voz firmedos, sean colocedos en el s€rvidor d€ lSA, para
concc¡m¡énto ds todas l€s emor€€s dd €€ctcr.

2, DEFtNrc6N DEL EseuEtrtA DE TorA DE DEctsror{Es EN EL c.N.o,

Se informa que debido a ler expedición de la Resolución 021 de 1999, en la cual se
resuÉlve el récurso presentado por Codensa conira el esquema de decisiones
planteado en le Reglamenlo del C.N.O., se réquiere que el ConsQo adople un
nusvo egquema para la torna de decisiones.

El Consejo analizando el texto de la Resolución que está en la página de Intemet
de la CREG, concluye que ésta no entrará en vigenc¡a hasta tanto no se notifique
al C.N.O... Por lo ante¡ior considera que sigue v¡gente el mecanismo ante¡ior al
Acuerdo impugndo, consistenlé en que las decisiones serán aprobadas con el
75% cie los votos de ios asislentes a la Reunión. En todo c€so, se solicitará a los
abogados 6n cads empresa que den su concépto al respecto.

3. |NFORüE COl¡|rTÉS

Comit¿ de Opcfac¡ón

El Comité de Operación sc,licja al C.N.O. se protocolice, mediante acr¡erdo, la
decisión y el protocolo de pruebes de Heat Rate para plantas tén¡icas. El Consejo
ralifica el acr¡erdo, en €l s€rnlido d€ qu6 só deb€n hacer las pru€bas.

lgualmente, ol Consejo insigte anté el subcomité H¡drológico para que avance en
la rnetodología para eféduar las pruebas a las plantas hidráulicas.

Con relación al proyeclo dr¡ Resolución sobre pruebas, se da dazo hásta el 31 ds
julio para hacer comantarbs. El Secretario Técnico tomará en cusnta estos
comentarios y enviará la ptopuosta a la CREG.

Comité de olaneamiento Ooerativo Enemético .CPOE-

El CPOE solicita al Consejo se apruebe que la corr¡da del modelo de médiano
plazo (m¡noB) los dias martes y viemea. En la resoluc¡ón 025 aparcé que sea el
miércoles y viernes. Sin embargo, hoy se hace lunes yjueves pero el CND solicita
qu€ sea marles y viernes [or razon€s de logistica. El Conse.io apneba la solicitud
del comité.

Subcomité de Reu:eión v Vio¡lancia del SIC

Se invita al Dr. Hémando D¡az pres¡dent€ del submm¡té para que presente sl
¡nfome.
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Respecto al Docrmento der plazos, solicitá al Conse¡o que s€ pida ala CREG su
aprobedon. El Cons€io aslge la solidtud del cubcornité.
lñfomá qué el viemes 23 de ágósto sé téálizárá en lá CREG uña réuñ¡ón én lá
CREG para discutir la Resolución 019 del 99, en la cual se exige el o.rmplimiento
de clase de ios CTs y PTs antes del I de enero del 2000.

El Conseio le solicita al Secretar¡o Técn¡co asislir a la reunión, para que plantee
las dificultades en ei cumplimiefto del plazo, se analice la necesidad de establecer
un conlrato standard enlr€ comercial¡zador y distr¡buidor y se révise la fecha del
priñeto de enero, teniendo en o.¡enta el problema de| año 200 y las dificultades
que pudi€r'a téner el $lC pará la implementación de cambios en lronteras
comerc¡áles.

4. RESOLUCóN RETIRO DE PLANTAS

Se da lectura al proyecto de Resolución enviado por la CREG.

Después de debatir la Resolución, el Consejo mnce¡úa lo siguianta:

a Es ¡mportante regular esta matéria, pues de n¡nguns manéra se puede obligar
a un generador a querdarse en al s¡stema, aún en condiciones de perdida
económica.

t Es importante aclarar qué pasa con los act¡vos de conex¡ón, quién los
romun6rá?

a Se doba definir que as el despacho efect¡vo, pués este concepto no s€ ha
usado en el sistema hasta la fecha.

. S€ debe aclarar el concepto de confiabilidad total del SlN. El análisis debe
hac€rsé global o por ár6as?

. No e6tá clara la exceprdón que se hace en el Parágralo del Artiorlo Segundo
para las plantas que ya presentiaron solicitud de retiro, en el sentido de que
para ésias no ap¡ic€ el concepto de mnfiabilidad del CND. Para estas plantas
aplica el concepto de responsáb¡l¡dad déi¡n¡do én él m¡smo Articulo?

r Se debe defiñ¡r qué pasa cuando Ia planta es prop¡edad de una empresa que
ya se encuentra an liquidación.

r En los considerandos de la Resolución se planteá la Fuerza Mayor, la cua¡ es
una causá diferente a la que reglamenta la resoiución, que es el reliro
voluntario.

r Es muy importánte gue la Comisión estudie los cernbios que se presentan en la
regulación a la luz de esta Resolución. Qué pasa mn la energla que compra el
OR, la puede ófertarlt, se convierte en generadoÉ, Se está abriendo un
mércádo de connabilidad, con enlregas fis¡cas?

I En el caso de que el generador esté cukiendo reslricciones globales, con
quien debe negocian, quién pagará eslas reslricciones?
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¡rEsTRtcctoNEs
El Secretario Técnico inibrma que la CREG envió una versión nueva
documento de restricoonr,.s, pero no e¡ nuevo texto de las resoluciones.
plarf ean los s¡guientes comentariós:

La UPME considera que debe quedar claro el tema de la respons€b¡lidad en el
Plan de expansión de transimisión, o de lo contrario se puede plantear un conflicto
de intereses con el CND.

ISA manifiesla que no es cierto que el CND no haya tenido en cuenla en los
análisis de generación de s€guridad el VERPC, por ¡ncumplim¡enlo de las normas,
srno que_smplemente ex¡ste un vacio regulatorio sobfo el téma. prueba da ello es
que la CREG está presenterndo un proyecto para regular el lema.

lgualmonte, se plantea quo va a s€r muy dificil la operac¡ón en tiemm real con la
aplicación de este criter¡o de confiabilidad.

Finalmenie, el Consejo colqsidsra que el concepio sobre el tema se emitirá un€
vsz la CREG envíe los pro!'ec{os de resoluc¡ón

6. RESOLUqÓN COI.ITRATACIÓN DE CO BUSNALE PARA EL CARGO
POR CAPACIDAD

Taniendo en cuenta que no se conoce ol texto ds la Resolución el Conseio
acuerda dar el concepto una véz se conozca el respectivo proyecto. Se plantá
hacer una resolución la G¡gu¡énle semana para dei¡nir log conceptos perdienles.

El Conse.|o soiicita que se la plantee a la CREG la necesidad de coo¡dinar en
me.¡or lorma 9l envlo dé rcsoluciones para los conceptos, con el fin de poder
discut¡rlos con amplitud y prcfundidad.

Siendo las 9:30 P: M. se da porterminada la reunión.

del
Se

El Pres¡dente, El Secretario Técn¡co,

cNo

GERMAN CORREDOR A,


